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Señor(a): 
STALIN J. PORTAL CABANILLAS  

RESPONSABLE REGIONAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 
COMITE DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - CTVC 
CALLE LAS PALOMAS N° 430, URB. LIMATAMBO 
SURQUILLO,LIMA-LIMA  
 
 
Asunto                      : Respecto a las acciones complementarias realizadas para la atención de 

alertas, caso N° 0067-2023-CTVC/LIC, suscitada en la IE Nº 1218 San 
Luis María de Monfort; situada en el distrito de Chaclacayo, provincia de 
Lima, departamento de Lima. 

 
Referencia      :         a) OFICIO N° 0102-2023-CTVC/LIMA Y CALLAO 
                                          b) INFORME N° D000135-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-NCM (05OCT2023)  
  
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a Usted, para alcanzar mis cordiales saludos y dar atención al documento de la referencia 
a), en el cual nos ponen de conocimiento el caso de alerta producto de las acciones de vigilancia y veeduría.  
 

Al respecto, comunico que la Unidad Territorial Lima Metropolitana y Callao del PNAE QALI WARMA, 

realizó las acciones complementarias de 01 caso de alerta suscitado en IE focalizada en relación al servicio 

alimentario, cuyo sustento se encuentra detallado en el documento b) de la referencia y sus 

correspondientes anexos adjuntos. 

Dicho caso se detallan en el siguiente cuadro: 

 

N° OFICIO N° CASO IE 

01 0102-2023-CTVC/LIMA Y CALLAO 0067-2023-CTVC/LIC 
1218 SAN LUIS MARÍA 

DE MONTFORT 

 

Sin otro en particular hago propicia la oportunidad para expresarle mis sentimientos de consideración y 

estima personal.  

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
ELIZABETH GALLO AYALA 
UNIDAD TERRITORIAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 
 
PNAEQW/UTLMC  
NCM /rdm 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 05/10/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0087 0644 8399 2865
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Señor: 
STALIN J. PORTAL CABANILLAS  

RESPONSABLE REGIONAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 
COMITE DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - CTVC 
CALLE LAS PALOMAS N° 430, URB. LIMATAMBO 
SURQUILLO,LIMA-LIMA 
 
 
Asunto                      : Respecto a las acciones realizadas para la atención de alertas, casos N° 038-

2023-CTVC/LIC, 039-2023-CTVC/LIC, 040-2023-CTVC/LIC, 041-2023-
CTVC/LIC, 042-2023-CTVC/LIC, 043-2023-CTVC/LIC, 044-2023-CTVC/LIC, 
052-2023-CTVC/LIC, 055-2023-CTVC/LIC, 057-2023-CTVC/LIC, 058-2023-
CTVC/LIC, 062-2023-CTVC/LIC, 065-2023-CTVC/LIC, 066-2023-CTVC/LIC, 
067-2023-CTVC/LIC, 075-2023-CTVC/LIC, 084-2023-CTVC/LIC, 086-2023-
CTVC/LIC, 088-2023-CTVC/LIC, 089-2023-CTVC/LIC suscitados en las IIEE N° 
055 Sagrado Corazón de Jesús, 889 Cabañita del Saber, 5175 Manuel Arevalo 
Cáceres, Los Brillantes I, Los Brillantes II, Los Brillantes III, Los Brillantes IV, 
José Saco Rojas, 533 Los Jazmines, 2080 Andrés Bello,  0389, 2037 Ciro 
Alegría, 1103 Elvira García y García, 148, 1218 San Luis María Monfort, 2099 
Rosa Merino, 3057 Santa Rosa de Carabayllo, 339, 1289 niveles Inicial y 
Primaria; situada en la provincia de Lima, departamento de Lima. 

 
Referencia      : a) OFICIO N° 0059-2023-CTVC/LIMA Y CALLAO 
                                          b) INFORME N° D000016-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-MMV (01JUN2023)  
                                          c) INFORME N° D000018-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-HAD (02JUN2023) 
                                          d) INFORME N° D000019-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-HAD (02JUN2023) 
                                          e) INFORME N° D000017-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-MMV (02JUN2023) 
                                          f) INFORME N° D000018-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-MMV (02JUN2023)  
                                          g) INFORME N° D000019-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-MMV (02JUN2023) 
                                          h) INFORME N° D000020-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-MMV (02JUN2023) 
                                           i) INFORME N° D000015-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-MUS (03JUN2023) 
                                           j) INFORME N° D000019-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-CKJ (31MAY2023)  
                                          k) INFORME N° D000020-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-MUS (03JUN2023) 
                                           l) INFORME N° D000019-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-MPC (01JUN2023) 
                                         m) INFORME N° D000018-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-MUS (03JUN2023) 
                                          n) INFORME N° D000020-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-HVL (04JUN2023)  
                                          o) INFORME N° D000016-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-ARM (05JUN2023) 
                                          p) INFORME N° D000017-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-ARM (05JUN2023) 
                                          q) INFORME N° D000020-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-MPC (01JUN2023) 
                                           r) INFORME N° D000017-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-MUS (03JUN2023)  
                                          s) INFORME N° D000016-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-MUS (03JUN2023) 
                                           t) INFORME N° D000023-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-CGD (02JUN2023) 
                                          u) INFORME N° D000024-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-CGD (02JUN2023) 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 06/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 6226 5074 9146

OFICIO N°   D000409-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC

Santiago De Surco, 06 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por SALAS
ALVARADO Silvia Del Pilar FAU
20550154065 soft
Cargo: Jefe De Unidad Territorial Lima
Metropolitana Y Callao
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 06.06.2023 20:04:13 -05:00



 
 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 
Av. Circunvalación Club El Golf Los Inkas n°. 208 (Piso 5 - Javier Prado Este) SANTIAGO DE SURCO - LIMA / 

Teléfono:(511) 201 9360 https://www.qaliwarma.gob.pe/

 
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a Usted, para alcanzar mis cordiales saludos y dar atención al documento de la referencia 
a), en el cual nos ponen de conocimiento los casos de alertas, producto de las acciones de vigilancia y 
veeduría.  
 

Al respecto, comunico que la Unidad Territorial Lima Metropolitana y Callao del PNAE QALI WARMA, 

realizó las acciones de seguimiento y monitoreo de 20 casos de alerta suscitados en IIEE focalizadas en 

relación al servicio alimentario, cuyo sustento se encuentra detallado en los documentos b) de la referencia. 

 

Dichos casos se detallan en el siguiente cuadro: 

 

N° OFICIO N° CASO IE 

01 

0059-2023-CTVC/LIMA Y 

CALLAO 

038-2023-CTVC/LIC 055 Sagrado Corazón de Jesús 

02 039-2023-CTVC/LIC 889 Cabañita del Saber 

03 040-2023-CTVC/LIC 5175 Manuel Arevalo Cáceres 

04 041-2023-CTVC/LIC Los Brillantes I 

05 042-2023-CTVC/LIC Los Brillantes II 

06 043-2023-CTVC/LIC Los Brillantes III 

07 044-2023-CTVC/LIC Los Brillantes IV 

08 052-2023-CTVC/LIC José Saco Rojas 

09 055-2023-CTVC/LIC 533 Los Jazmines 

10 057-2023-CTVC/LIC 2080 Andrés Bello 

11 058-2023-CTVC/LIC 0389 

12 062-2023-CTVC/LIC 2037 Ciro Alegría 

13 065-2023-CTVC/LIC 1103 Elvira García y García 

14 066-2023-CTVC/LIC 148 

15 067-2023-CTVC/LIC 1218 San Luis María Monfort 

16 075-2023-CTVC/LIC 2099 Rosa Merino 

17 084-2023-CTVC/LIC 3057 Santa Rosa de Carabayllo 

18 086-2023-CTVC/LIC 339 

19 088-2023-CTVC/LIC 1289 nivel primaria 

20 089-2023-CTVC/LIC 1289 nivel inicial 

 
Sin otro en particular hago propicia la oportunidad para expresarle mis sentimientos de consideración y 

estima personal.  
 
Atentamente, 
 
Firma 

 
SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO 
UNIDAD TERRITORIAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 06/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 6226 5074 9146
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 Surquillo, 06 de setiembre de 2023 
 
OFICIO Nº 0102-2023-CTVC/LIMA Y CALLAO 
 
Señora 
SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO 
Jefa de la Unidad Territorial Lima Metropolitana y Callao 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
Presente. - 
 
Asunto: Reporte de acciones de vigilancia/veeduría y Casos Alertados: agosto 2023. 

Seguimiento a la atención de Casos Alertados. Periodo: enero–agosto 2023. 
 
De mi especial consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted para hacer llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el Comité) y de los Comités 
Locales, encargados de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas 
sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y 
neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales.  
 
En tal sentido, le hago llegar el Reporte de Acciones de Veeduría/Vigilancia y Seguimiento a los 
Casos Alertados, según se detalla a continuación:  
 
I. Acciones de veeduría/vigilancias realizadas durante el mes de AGOSTO 2023: 

 
Cantidad de acciones de veeduría/vigilancia a procesos o servicios del Programa QALI WARMA 

y cantidad de fichas aplicadas 

Nro. Provincia Distrito Fecha 
Proceso de 

Compra 
Servicio 

Alimentario 
Instrumentos usados: 

Fichas 
CC IIEE Atención Veeduría Vigilancia 

1 Lima Villa María Del Triunfo 18/08/2023 0 3 0 0 3 
Totales: 0 03 0 0 03 

CC= Comité de Compra; IIEE=Institución Educativa. 
 
 
 

II. CASOS alertados al programa durante el mes de AGOSTO 2023: 
 

Nro. Documento presentado 
a QALI WARMA 

Cantidad de 
Casos 

Alertados 
CASO: Puntos críticos,… 

Fecha de presentación 
de la Alerta 

Por correo 
electrónico 

Por Mesa 
de Partes 

1 ---- ---- ------- ---- ---- 

Total: 0  

 
 
 
III. Seguimiento a la Atención de CASOS Alertados. Periodo ENERO-AGOSTO 2023: 
 
 

3.2 Situación de los CASOS Alertados. Periodo ENERO-AGOSTO 2023 

N° 

Cantidad de 
documentos 
presentados 
como Alerta 
al programa 

Cantidad de CASOS 
Alertados 

al Programa 

Cantidad de CASOS 
 Plenamente 

resueltos 

Cantidad de CASOS 
Parcialmente 

resueltos 

Cantidad de CASOS 
NO 

resueltos 

Cantidad de CASOS  
SIN 

respuesta* 

N° % N° % N° % N° % N° % 

1 05 94 100 65 69 29 31 0 0 0 0 

Reporte elaborado por el Equipo Técnico del Comité el 31/08/2023. 
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3.3  Detalle sobre CASOS que están SIN Respuesta. Periodo ENERO-AGOSTO 2023. 
 

 
 

Documento presentado 
al Programa 

 
Caso N° 

Cantidad de 
Puntos 
Críticos 

Alertados 

Fecha de presentación 
de la Alerta 

Por correo 
electrónico 

Por Mesa de 
Partes 

1 ---- ---- ---- ---- ---- 

 
 
3.4  Detalle sobre CASOS “Parcialmente Resueltos” y “No Resueltos”. ENERO–AGOSTO 

2023. 
 

A continuación, le presentamos el detalle de los Casos con Puntos Críticos que, a pesar de 
haber recibido un documento de respuesta del programa, han sido evaluados como: “no 
resueltos” y “parcialmente resueltos”. 

 

Puntos Críticos  

Evaluación del Punto Crítico: 
(NO RESUELTO – 

PARCIALMENTE RESUELTO) Sustento de la Evaluación 

01/02/2023 Número de Documento de 
Respuesta 

OFICIO N°D000044-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC 

CASO N° 002-2023-CTVC/LIC 

1. Se muestra documentos ilegibles, 
incompletos y no entendibles en aplicativo 
informático. 

Parcialmente Resuelto 

Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el comité de 
compra realizó la consulta al área de informática, indicando 
que el error de las fechas se da por un problema de 
actualización del sistema de registro de documentos, 
asegurándose el comité de compra que el problema no fue 
causado por los postores, quedando evidenciado en el acta 
de evaluación correspondiente. Se tuvo también la asistencia 
técnica del informático para solucionar la visualización de los 
documentos durante la evaluación de propuestas los cuales 
del todo legibles, se declarará resuelto cuando se envié 
evidencia que la legibilidad ha mejorado en la próxima 
convocatoria. 

2. No se registra en acta la asistencia 
técnica de otras/os profesionales del 
programa durante la evaluación de 
propuestas técnicas. 

No resuelto 

Se declara el punto crítico no resuelto, el programa indica que 
la asistencia recibida no fue sobre la evaluación de propuestas 
técnicas, más bien sobre el manejo informático, por ello no se 
consignó en el acta. No obstante, el manual de compras RDE 
D000361-2022-MIDIS/PNAEQW-DE no especifica que 
asistencias técnicas deben estar o no en el acta; así mismo, 
el instructivo para el cumplimiento de la urna de cristal en la 
etapa de selección de proveedores en la RDE 0472-2022-
MIDIS/PNAEQW-DE establece que el soporte técnico del 
especialista informático u otro profesional de la ut, debe 
consignarse en el “acta de evaluación, calificación de 
propuestas técnicas y económicas y adjudicación de 
postoras/es”. 

14/06/2023 Número de Documento de 
Respuesta 

OFICIO N°D000432-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC 

CASO N° 015-2023-CTVC/LIC 

1. Persona a cargo de lugar de 
almacenamiento no usa indumentaria 
limpia, completa. 

Parcialmente Resuelto 

Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
envía acta de compromiso del CAE para gestionar la 
indumentaria completa para el personal encargado del 
almacenamiento. No se visualiza la implementación del 
compromiso asumido por el cae. Se declarará resuelto cuando 
el programa adjunte evidencia del uso de dicha indumentaria. 

11/07/2023 Número de Documento de 
Respuesta 

OFICIO N°D000509-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC 

CASO N° 021-2023-CTVC/LIC 

2. No cuenta con lugar para 
almacenamiento de los alimentos. Parcialmente Resuelto 

SE declara el punto crítico parcialmente resuelto, miembro del 
CAE refiere que no cuenta con un ambiente destinado como 
almacén. Sin embargo, firman un acta de compromiso donde 
indican que se gestionará con la comunidad educativa la 
implementación de un ambiente exclusivo para almacenar los 
alimentos. 

30/05/2023 Número de Documento de 
Respuesta 

OFICIO N°D000379-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC 

http://www.ctvcperu.org.pe/
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CASO N° 024-2023-CTVC/LIC 

1. Número de alumnos atendidos que 
figura en el acta de entrega/recepción es 
menor que número de alumnos 
matriculados. 

Parcialmente Resuelto 

Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
informa de la asistencia técnica brindada al CAE y adjunta 
acta de compromiso del CAE para mantener actualizada la 
cantidad de matriculados en el SIAGIE e informar 
oportunamente al programa. Se declarará resuelto cuando el 
programa envíe evidencia de la actualización de usuarios y 
que la cantidad de alimentos en el acta de entrega y recepción 
sea para el total de estudiantes matriculados en la IE. 

13/06/2023 Número de Documento de 
Respuesta 

OFICIO N°D000422-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC 

CASO N° 027-2023-CTVC/LIC 

1. Número de alumnos/as atendidos que 
figura en acta de entrega/recepción es 
menor que número de alumnos/as 
matriculados 

Parcialmente Resuelto 

Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
realiza asistencia técnica al CAE que cumplió con actualizar 
la cantidad de alumnos matriculados en el SIAGIE, según lo 
cual, estarían quedando aún estudiantes sin ser atendidos por 
el programa. Se declarará resuelto cuando se evidencie que 
el acta de entrega y recepción es igual a la cantidad alumnos 
matriculados en la IE. 

06/06/2023 Número de Documento de 
Respuesta 

OFICIO N°D000406-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC 

CASO N° 031-2023-CTVC/LIC 

1. Número de alumnos/as atendidos que 
figura en acta de entrega/recepción es 
menor que número de alumnos/as 
matriculados 

Parcialmente Resuelto 

Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
realiza asistencia técnica al CAE que cumplió con actualizar 
la cantidad de alumnos en el SIAGIE, quedando aún 
estudiantes sin ser atendidos por el programa. Se declarará 
resuelto cuando se evidencie que el acta de entrega y 
recepción es igual a la cantidad alumnos matriculados en la 
IE. 

08/06/2023 Número de Documento de 
Respuesta 

OFICIO N°D000412-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC 

CASO N° 032-2023-CTVC/LIC 

1. Número de alumnos/as atendidos que 
figura en acta de entrega/recepción es 
menor que número de alumnos/as 
matriculados 

Parcialmente Resuelto 

Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
realiza asistencia técnica al CAE que cumplió con actualizar 
la cantidad de alumnos en el SIAGIE, quedando aún 
estudiantes sin ser atendidos por el programa. Se declarará 
resuelto cuando se evidencie que el acta de entrega y 
recepción es igual a la cantidad alumnos matriculados en la 
IE. 

13/06/2023 Número de Documento de 
Respuesta 

OFICIO N°D000422-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC 

CASO N° 034-2023-CTVC/LIC 

1. Número de alumnos/as atendidos que 
figura en acta de entrega/recepción es 
mayor que número de alumnos/as 
matriculados 

Parcialmente Resuelto 

Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
realiza asistencia técnica al CAE que cumplió con actualizar 
la cantidad de alumnos matriculados en el SIAGIE, según lo 
cual, estarían quedando aún estudiantes sin ser atendidos por 
el programa. Se declarará resuelto cuando se evidencie que 
el acta de entrega y recepción es igual a la cantidad alumnos 
matriculados en la IE. 

15/06/2023 Número de Documento de 
Respuesta 

OFICIO N°D000435-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC 

CASO N° 036-2023-CTVC/LIC 

1. Número de alumnos/as atendidos que 
figura en acta de entrega/recepción es 
menor que número de alumnos/as 
matriculados 

Parcialmente Resuelto 

Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
realiza asistencia técnica al CAE que cumplió con actualizar 
la cantidad de alumnos matriculados en el SIAGIE, según lo 
cual, estarían quedando aún estudiantes sin ser atendidos por 
el programa. Se declarará resuelto cuando se evidencie que 
el acta de entrega y recepción es igual a la cantidad alumnos 
matriculados en la IE. 

08/06/2023 Número de Documento de 
Respuesta 

OFICIO N°D000411-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC 

CASO N° 037-2023-CTVC/LIC 

1. Número de alumnos/as atendidos que 
figura en acta de entrega/recepción es 
menor que número de alumnos/as 
matriculados 

Parcialmente Resuelto 

Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
realiza asistencia técnica al CAE que cumplió con actualizar 
la cantidad de alumnos en el SIAGIE, quedando aún 
estudiantes sin ser atendidos por el programa. Se declarará 
resuelto cuando se evidencie que el acta de entrega y 
recepción es igual a la cantidad alumnos matriculados en la 
IE. 

13/06/2023 Número de Documento de 
Respuesta 

OFICIO N°D000422-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC 

CASO N° 045-2023-CTVC/LIC 
1. Número de alumnos/as atendidos que 
figura en acta de entrega/recepción es Parcialmente Resuelto 

Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
realiza asistencia técnica al CAE que cumplió con actualizar 
la cantidad de alumnos matriculados en el SIAGIE, según lo 
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menor que número de alumnos 
matriculados 

cual la IE estaría recibiendo la cantidad de alimentos para el 
total de alumnos matriculados; sin embargo, no se adjuntó 
evidencia de lo referido para dar por subsanado la alerta. 

2. Lugar de almacenamiento en la IE no se 
encuentra limpio/ventilado/ordenado 

Parcialmente Resuelto 

Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
brindó asistencia técnica a miembros del CAE respecto de los 
protocolos para la adecuada prestación del servicio 
alimentario, se tiene el acta de compromiso del CAE de 
mantener limpio, ordenado y limpio el área destinada para 
almacén. Se declarará resuelto al envío de evidencia de lugar 
de almacenamiento en óptimas condiciones. 

3. Persona a cargo de lugar de 
almacenamiento no usa indumentaria 
limpia, completa 

Parcialmente Resuelto 

Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
brindó asistencia técnica a miembros del CAE respecto de los 
protocolos para la adecuada prestación del servicio 
alimentario, se tiene el acta de compromiso del CAE para 
garantizar el uso de indumentaria completa de parte del 
personal encargado del almacenamiento. Se declarará 
resuelto al envío de evidencia de una siguiente entrega. 

4. Persona que distribuye alimentos no usa 
indumentaria limpia, completa. 

Parcialmente Resuelto 

Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
brindó asistencia técnica a miembros del CAE respecto de los 
protocolos para la adecuada prestación del servicio 
alimentario, se tiene el acta de compromiso del CAE para 
garantizar el uso de indumentaria completa de parte del 
personal encargado de la distribución de alimentos. Se 
declarará resuelto al envío de evidencia de una siguiente 
entrega. 

15/06/2023 Número de Documento de 
Respuesta 

OFICIO N°D000435-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC 

CASO N° 046-2023-CTVC/LIC 

1. Número de alumnos/as atendidos que 
figura en acta de entrega/recepción es 
mayor que número de alumnos/as 
matriculados 

Parcialmente Resuelto 

Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
informa la actualización de usuarios de acuerdo a la cantidad 
de usuarios y reporte del SIAGIE; pero no se adjunta evidencia 
de que se atendió al total de los estudiantes matriculados con 
los alimentos del programa. Se declarará resuelto cuando el 
programa envíe las evidencias correspondientes. 

2. Lugar de almacenamiento en la IE no se 
encuentra limpio/ventilado/ordenado 

Parcialmente Resuelto Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
brindó asistencia técnica a miembros del CAE respecto de los 
protocolos para la adecuada prestación del servicio 
alimentario, se tiene el acta de compromiso del CAE de 
mantener limpio, ordenado y limpio el área destinada para 
almacén. Se declarará resuelto al envío de evidencia de lugar 
de almacenamiento en óptimas condiciones en las próximas 
entregas de alimentos. 

3. Persona a cargo de lugar de 
almacenamiento no usa indumentaria 
limpia, completa 

Parcialmente Resuelto Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
brindó asistencia técnica a miembros del CAE, se tiene el acta 
de compromiso del CAE para gestionar la indumentaria para 
el personal encargado del almacén. Se declarará resuelto al 
envío de evidencia del uso de la indumentaria completa. 

4. Persona que distribuye alimentos no usa 
indumentaria limpia, completa 

Parcialmente Resuelto Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
brindó asistencia técnica a miembros del CAE, se tiene el acta 
de compromiso del CAE para gestionar la indumentaria para 
las personas encargadas de la distribución. Se declarará 
resuelto al envío de evidencia del uso de la indumentaria 
completa. 

15/06/2023 Número de Documento de 
Respuesta 

OFICIO N°D000435-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC 

CASO N° 047-2023-CTVC/LIC 

1. Número de alumnos/as atendidos que 
figura en acta de entrega/recepción es 
menor que número de alumnos/as 
matriculados 

Parcialmente Resuelto 

Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
informa la actualización de usuarios de acuerdo a la cantidad 
de matriculados y reporte del SIAGIE; pero no se adjunta 
evidencia de que se atendió al total de los estudiantes 
matriculados con los alimentos del programa. Se declarará 
resuelto cuando el programa envíe las evidencias 
correspondientes. 

12/06/2023 Número de Documento de 
Respuesta 

OFICIO N°D000414-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC 

CASO N° 048-2023-CTVC/LIC 

1. Número de alumnos/as atendidos que 
figura en acta de entrega/recepción es 
menor que número de alumnos/as 
matriculados 

Parcialmente Resuelto 

Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
realiza asistencia técnica al CAE que cumplió con actualizar 
la cantidad de alumnos matriculados en el SIAGIE, según lo 
cual, estarían quedando aún estudiantes sin ser atendidos por 
el programa. Se declarará resuelto cuando se evidencie que 
el acta de entrega y recepción es igual a la cantidad alumnos 
matriculados en la IE.  

30/05/2023 Número de Documento de 
Respuesta 

OFICIO N°D000379-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC 
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CASO N° 049-2023-CTVC/LIC 

2. Número de alumnos/as atendidos que 
figura en acta de entrega/recepción es 
menor que número de alumnos/as 
matriculados.  

Parcialmente Resuelto Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
informa de la asistencia técnica brindada al CAE y adjunta 
acta de compromiso del CAE para mantener actualizada la 
cantidad de matriculados en el SIAGIE e informar 
oportunamente al programa. Se declarará resuelto cuando el 
programa envíe evidencia de la actualización de usuarios y 
que la cantidad de alimentos en el acta de entrega y recepción 
sea para el total de estudiantes matriculados en la IE. 

3. Persona a cargo de lugar de 
almacenamiento no usa indumentaria 
limpia, completa 

Parcialmente Resuelto Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, debido a que 
el programa solo envió acta de compromiso del CAE para 
subsanar el punto crítico en la próxima entrega. 

4. Persona que distribuye alimentos no usa 
indumentaria limpia, completa 

Parcialmente Resuelto Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, debido a que 
el programa solo envió acta de compromiso del para subsanar 
punto crítico en una próxima entrega. 

30/05/2023 Número de Documento de 
Respuesta 

OFICIO N°D000379-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC 

CASO N° 050-2023-CTVC/LIC 

2. Número de alumnos/as atendidos que 
figura en acta de entrega/recepción es 
menor que número de alumnos/as 
matriculados. 

Parcialmente Resuelto Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
informa de la asistencia técnica brindada al CAE y adjunta 
acta de compromiso del CAE para mantener actualizada la 
cantidad de matriculados en el SIAGIE e informar 
oportunamente al programa. Se declarará resuelto cuando el 
programa envíe evidencia de la actualización de usuarios y 
que la cantidad de alimentos en el acta de entrega y recepción 
sea para el total de estudiantes matriculados en la IE. 

3. Persona a cargo de lugar de 
almacenamiento no usa indumentaria 
limpia, completa. 

Parcialmente Resuelto Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
informa de la asistencia técnica brindada al CAE y adjunta 
acta de compromiso del CAE. Se declarará resuelto cuando el 
programa envíe evidencia que muestre al personal encargado 
del lugar de almacenamiento usando la indumentaria de 
acuerdo a la norma técnica. 

4. Persona que distribuye alimentos no usa 
indumentaria limpia, completa. Parcialmente Resuelto 

Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
informa de la asistencia técnica brindada al CAE y adjunta 
acta de compromiso del CAE. Se declarará resuelto cuando el 
programa envíe evidencia que muestre al personal encargado 
de la distribución de alimentos usando la indumentaria de 
acuerdo a la norma técnica. 

02/06/2023 Número de Documento de 
Respuesta 

OFICIO N°D000392-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC 

CASO N° 053-2023-CTVC/LIC 

1. Número de alumnos/as atendidos que 
figura en acta de entrega/recepción es 
mayor que número de alumnos/as 
matriculados 

Parcialmente Resuelto 

Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
realiza asistencia técnica al CAE que cumplió con actualizar 
la cantidad de alumnos en el SIAGIE, según lo cual estaría 
quedando un excedente de alimentos respecto del total de 
matriculados. Se declarará resuelto cuando se evidencie que 
el acta de entrega y recepción es igual a la cantidad alumnos 
matriculados en la IE. 

07/06/2023 Número de Documento de 
Respuesta 

OFICIO N°D000409-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC 

CASO N° 057-2023-CTVC/LIC 

1. Número de alumnos/as atendidos que 
figura en acta de entrega/recepción es 
mayor que número de alumnos/as 
matriculados. 

Parcialmente Resuelto 

Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
realiza asistencia técnica al CAE que cumplió con actualizar 
la cantidad de alumnos en el SIAGIE, quedando un excedente 
de alimentos respecto del total de matriculados. Se declarará 
resuelto cuando se evidencie que el acta de entrega y 
recepción es igual a la cantidad alumnos matriculados en la 
IE. 

07/06/2023 Número de Documento de 
Respuesta 

OFICIO N°D000409-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC 

CASO N° 058-2023-CTVC/LIC 

1. Número de alumnos/as atendidos que 
figura en acta de entrega/recepción es 
menor que número de alumnos/as 
matriculados 

Parcialmente Resuelto 

Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
realiza asistencia técnica al CAE que cumplió con actualizar 
la cantidad de alumnos en el SIAGIE, quedando un excedente 
de alimentos respecto del total de matriculados. Se declarará 
resuelto cuando se evidencie que el acta de entrega y 
recepción es igual a la cantidad alumnos matriculados en la 
IE. 

11/07/2023 Número de Documento de 
Respuesta 

OFICIO N°D000509-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC 

CASO N° 065-2023-CTVC/LIC 

3. Persona a cargo del lugar de 
almacenamiento no usa indumentaria 
limpia, completa. 

Parcialmente Resuelto 

Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
realizó la asistencia técnica a los miembros del CAE. Se 
adjunta acta de compromiso para gestionar y desarrollar el 
uso completo de indumentaria por parte de la persona 
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encargada de almacenamiento. Se declarará resuelto cuando 
se envíe evidencia del uso de indumentaria en la siguiente 
entrega de alimentos. 

4. Persona que distribuye los alimentos no 
usa indumentaria limpia, completa Parcialmente Resuelto 

Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
realizó la asistencia técnica a los miembros del CAE. Se 
adjunta acta de compromiso para gestionar y garantizar la 
indumentaria adecuada para las personas que distribuyen los 
alimentos. Se declarará resuelto cuando se envíe evidencia 
del uso de indumentaria en la siguiente entrega de alimentos. 

07/06/2023 Número de Documento de 
Respuesta 

OFICIO N°D000409-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC 

CASO N° 067-2023-CTVC/LIC 

2. Lugar de almacenamiento en la IE no 
está protegido contra ingreso de animales 
e insectos 

Parcialmente Resuelto 

Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
realiza asistencia técnica al CAE y se firmó acta de 
compromiso para gestionar mejoras en el techo del almacén. 
Se declarará resuelto cuando se evidencie que se ha 
mejorado el techo del almacén para evitar el ingreso de 
animales e insectos. 

11/07/2023 Número de Documento de 
Respuesta 

OFICIO N°D000509-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC 

CASO N° 069-2023-CTVC/LIC 

2. Persona a cargo de lugar de 
almacenamiento no usa indumentaria 
limpia, completa 

Parcialmente Resuelto 

Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
realizó asistencia técnica a miembros del CAE para el uso 
adecuado de la indumentaria en la etapa de recepción y 
almacenamiento de los alimentos, se adjunta acta de 
compromiso del CAE. Se declarará resuelto cuando el 
programa envíe evidencia del cumplimiento del compromiso 
del CAE.  

3. Persona que distribuye alimentos no usa 
indumentaria limpia, completa Parcialmente Resuelto 

Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
realizó asistencia técnica a miembros del CAE para el uso 
adecuado de la indumentaria en la etapa de distribución de los 
alimentos, se adjunta acta de compromiso del CAE. Se 
declarará resuelto cuando el programa envíe evidencia del 
cumplimiento del compromiso del CAE.  

07/06/2023 Número de Documento de 
Respuesta 

OFICIO N°D000409-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC 

CASO N° 075-2023-CTVC/LIC 

1. Persona a cargo de lugar de 
almacenamiento no usa indumentaria 
limpia, completa 

Parcialmente Resuelto 

Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
realizó la asistencia técnica a los miembros del CAE. Se 
adjunta acta de compromiso para gestionar y desarrollar el 
uso completo de indumentaria por parte de la persona 
encargada de almacenamiento. Se declarará resuelto cuando 
se envíe evidencia del uso de indumentaria en la siguiente 
entrega de alimentos. 

2. CAE no brinda información oportuna 
para realizar las acciones de 
veeduría/vigilancia 

Parcialmente Resuelto 

Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
brindó asistencia técnica a miembros del CAE respecto a 
brindar información solicitada a miembros del de CTVC, 
contraloría, entre otros. 

08/06/2023 Número de Documento de 
Respuesta 

OFICIO N°D000411-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC 

CASO N° 076-2023-CTVC/LIC 

1. Número de alumnos/as atendidos que 
figura en acta de entrega/recepción es 
menor que número de alumnos/as 
matriculados 

Parcialmente Resuelto 

Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
realiza asistencia técnica al CAE para actualizar 
oportunamente la cantidad de alumnos matriculados en el 
SIAGIE, según lo cual, la IE estaría recibiendo alimentos para 
una cantidad de usuarios mayor al número de matriculados. 
Se declarará resuelto cuando se evidencie que el acta de 
entrega y recepción es igual a la cantidad alumnos 
matriculados en la IE. 

27/06/2023 Número de Documento de 
Respuesta 

OFICIO N°D000455-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC 

CASO N° 092-2023-CTVC/LIC 

1. Número de alumnos/as atendidos que 
figura en acta de entrega/recepción es 
menor que número de alumnos/as 
matriculados. 

Parcialmente Resuelto 

Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
realiza asistencia técnica al CAE para actualizar 
oportunamente la cantidad de alumnos matriculados en el 
SIAGIE, según lo cual, la IE estaría recibiendo alimentos para 
una cantidad de usuarios mayor al número de matriculados. 
Se declarará resuelto cuando se evidencie que el acta de 
entrega y recepción es igual a la cantidad alumnos 
matriculados en la IE. 

16/06/2023 Número de Documento de 
Respuesta 

OFICIO N°D000437-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC 

CASO N° 096-2023-CTVC/LIC 
1. Número de alumnos/as atendidos que 
figura en acta de entrega/recepción es Parcialmente Resuelto Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 

realiza asistencia técnica al CAE para actualizar 
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menor que número de alumnos/as 
matriculados. 

oportunamente la cantidad de alumnos matriculados en el 
SIAGIE, según lo cual, la IE estaría recibiendo alimentos para 
una cantidad de usuarios mayor al número de matriculados. 
Se declarará resuelto cuando se evidencie que el acta de 
entrega y recepción es igual a la cantidad alumnos 
matriculados en la IE. 

11/07/2023 Número de Documento de 
Respuesta 

OFICIO N°D000509-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC 

CASO N° 099-2023-CTVC/LIC 

2. No se distribuye la cantidad completa de 
alimento que le corresponde a cada 
alumno/a usuario/a 

Parcialmente Resuelto 

Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
brindó asistencia técnica a miembros del CAE respecto a la 
prestación del servicio alimentario, se tiene el acta donde el 
cae se comprometen a distribuir la cantidad completa de 
alimentos. Se declarará resuelto al envío de evidencia 
correspondiente del cumplimiento de dicho compromiso. 

27/06/2023 Número de Documento de 
Respuesta 

OFICIO N°D000457-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC 

CASO N° 102-2023-CTVC/LIC 

1. Número de alumnos/as atendidos que 
figura en acta de entrega/recepción es 
menor que número de alumnos/as 
matriculados. 

Parcialmente Resuelto 

Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
realiza asistencia técnica al CAE para actualizar 
oportunamente la cantidad de alumnos matriculados en el 
SIAGIE, según lo cual, la IE estaría recibiendo alimentos para 
una cantidad de usuarios mayor al número de matriculados. 
Se declarará resuelto cuando se evidencie que el acta de 
entrega y recepción es igual a la cantidad alumnos 
matriculados en la IE. 

12/07/2023 Número de Documento de 
Respuesta 

OFICIO N°D000510-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC 

CASO N° 107-2023-CTVC/LIC 

3. CAE no cuenta con Kardex de entrega y 
distribución de alimentos. Parcialmente Resuelto 

Se declara parcialmente resuelto, el programa capacitó a 
miembro del CAE sobre la importancia del uso del Kardex, 
pero no hay evidencia de su uso en la distribución de 
alimentos.         

 
 
4 Factores que afectan o ponen en riesgo el avance en el cumplimiento de los objetivos 

del programa: 
 

• Número de alumnos/as atendidos que figura en acta de entrega/recepción es menor que 
número de alumnos/as matriculados. 
 

5 Factores que afectan o ponen en riesgo la transparencia y neutralidad en la ejecución 
de las prestaciones sociales del programa: 
 

De los casos registrados durante las acciones de veeduría/vigilancia se han podido identificar los 
siguientes factores: 
 

• No se ha identificado en el mes de agosto. 
 

6 Sugerencias / Recomendaciones: 
 

• Establecer los mecanismos correspondientes a fin de dar cumplimiento a los puntos 
establecidos en la Norma Técnica para la prestación del Servicio Alimentario del PNAEQW 
para evitar situaciones de cobertura y actualización de usuarios/as que puedan afectar la 
atención alimentaria y nutrición de los estudiantes. 

• Reforzar las capacidades de los miembros del CAE sobre el fortalecimiento de capacidades 
de los actores vinculados a la prestación del servicio alimentario para garantizar el correcto 
uso de los formatos y documentos que corresponden a la prestación del servicio alimentario. 

• Realizar el seguimiento y asistencia técnica a los CAE para el adecuado acondicionamiento 
de los lugares de almacenamiento para evitar cualquier vector de posible contaminación de 
alimentos. 
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Cabe mencionar que, en aras de la transparencia, el Comité publicará en su página web los 
Casos Alertados al programa, así como las respuestas recibidas.  
 
Sin otro particular, quedo de Usted. 
 
Atentamente, 
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Surquillo, 03 de mayo de 2023 

 
 
OFICIO Nº 0059-2023-CTVC/LIMA Y CALLAO 
 
Señora 
SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO 
Jefa de la Unidad Territorial Lima Metropolitana y Callao 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
Presente. - 
 
Asunto : Se ALERTAN setenta y cuatro (74) CASOS 
 
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que 
el Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los 
objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como 
velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 
 
En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el (los) 
siguiente (s) CASO(S)1: 
 

• CASO N° 0014-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0015-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0016-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0017-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0018-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0019-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0020-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0021-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0022-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0023-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0024-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0025-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0026-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0027-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0028-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0029-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0030-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0031-2023-CTVC/LIC 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 
comunicado - por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar 

y el plazo previsto. 
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder 

de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 

• CASO N° 0032-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0033-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0034-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0035-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0036-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0037-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0038-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0039-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0040-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0041-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0042-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0043-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0044-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0045-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0046-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0047-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0048-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0049-2023-CTVC/LIC 
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• CASO N° 0050-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0051-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0052-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0053-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0054-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0055-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0056-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0057-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0058-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0059-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0060-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0061-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0062-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0063-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0064-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0065-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0066-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0067-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0068-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0069-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0070-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0071-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0072-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0073-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0074-2023-CTVC/LIC 

 
 
 

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de este caso y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 
A la espera de su pronta atención, quedo de Usted 
Atentamente, 

• CASO N° 0075-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0076-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0077-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0078-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0079-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0080-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0081-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0082-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0083-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0084-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0085-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0086-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0087-2023-CTVC/LIC  
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PROGRAMA SOCIAL:  QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO:  29/03/2023 

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES:  OSCCO ABARCA LILIAN LUISA 3. NÚMERO-DNI:  23961982 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN  

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 

CIUDADANA – SEDE REGIONAL DE LIMA 

METROPOLITANA Y CALLAO 

5. CARGO:  
RESPONSABLE DE 
CAMPO 

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  6. FECHA DE OCURRENCIA:  29/03/2023 

7. DEPARTAMENTO:  LIMA 8. PROVINCIA:  LIMA 

9. DISTRITO:  CHACLACAYO 10. CCPP/DIRECCIÓN:  HUASCATA 

11. PROCESO OBJETO DE  
VIGILANCIA/VEEDURÍA  

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

ALIMENTARIO 
12. ¿DONDE SE APLICÓ LA 

FICHA DE VEEDURÍA?  
0526376-IEP-1218 SAN LUIS MARIA DE 

MONTFORT 
13. CANTIDAD DE  
AFECTADOS  354 

14. CANTIDAD DE  
PUNTOS CRÍTICOS  02 

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  

 

En el marco de las acciones de vigilancia al Servicio Alimentario del PNAEQW, la veedora realizó 
la vigilancia de manera presencial a la institución educativa 1218 San Luis María de Montfort, nivel 
primaria, del distrito de Chaclacayo, y aplicó la ficha de Vigilancia V-079-2023-LIC-Q, 
identificándose los siguientes puntos críticos: 
 
1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 
Presidenta del CAE manifestó que el programa atiende a 336 usuarios; sin embargo, hasta la 
fecha contaban con 354 matriculados, habiendo una diferencia de 18 usuarios que no estarían 
recibiendo alimentos. También manifiesta que esta diferencia aún no habría sido reportada al 
programa. Esta situación no estaría acorde con la RDE D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 
numeral 8.1.1. Causales para la actualización del listado de IIEE: punto c) donde indica que el 
incremento del número de usuarias/os se puede realizar con o sin la emisión de una RDE, 
siempre y cuando el requerimiento de incremento coincida con la base de datos SIAGIE del 
MINEDU. 
 

2. LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE NO ESTA PROTEGIDO CONTRA INGRESO DE 
ANIMALES E INSECTOS. La veedora ingresó al lugar de almacenamiento verificando que 
este presenta espacios abiertos entre la calamina del techo y la pared por donde podrían 
ingresar insectos (Ver Anexo1). Esto no estaría acorde con la RDE N° D000187-2023-
MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los 

actores vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el PNAEQW” numeral 
5.1.2.2. indica que el lugar de almacenamiento de alimentos debe garantizar la protección de 
los alimentos de toda posible contaminación externa o contar con mecanismos que prevengan 
riesgos de contaminación; del mismo modo, los pisos, paredes, techos, ventanas y puertas 
deben ser de material de fácil limpieza y evitar la acumulación de la suciedad. 

 
IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:  

 
En el Marco de los lineamientos técnicos de la RDE–00178-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma 
Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones 
educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” y 
normativas vigentes del programa, se sugiere lo siguiente: 



 
• Verificar el caso a la brevedad e informar las acciones implementadas y destinadas a la 

solución de los puntos críticos alertados en el presente caso, a fin de garantizar el 
cumplimiento a los Principios y estándares ofrecidos por el PNAEQW. 

• Realizar los procedimientos para la actualización de usuarios de acuerdo a la normativa 
vigente. 

• Brindar la asistencia técnica necesaria al CAE para proteger el lugar de almacenamiento de 
todo posible vector de contaminación, como establece la Norma Técnica. 

 
V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 04)  

  
1. Copia Ficha de Vigilancia N° V-079-2023-LIC-Q (03 folios)  
2. Anexos fotográficos (01 folio) 

 
 



 



 



 



 

 

ANEXO 01. FOTOGRAFIAS DEL ALMACEN DE LA IE 
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Para :  ELIZABETH GALLO AYALA 

UNIDAD TERRITORIAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 
   
Asunto  :

  
Referencia  :             a) OFICIO N° 0059-2023-CTVC/LIMA Y CALLAO 
                                         b) ANEXO: EVIDENCIA FOTOGRÁFICA     
                                         c) OFICIO N° D000409-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLMC (06JUN2023) 
 
Fecha Elaboración: Santiago De Surco, 05 de octubre de 2023  
 
 
Tengo a bien dirigirme a usted con relación a los documentos de la referencia, a fin de informar sobre las 
acciones complementarias realizadas en relación a los casos de alerta suscitados.  
 

I. ANTECEDENTES:  

1.1 Mediante documento de la referencia a) de fecha 03 de mayo del 2023, el Comité de Transparencia 

y Vigilancia Ciudadana comunicó, en el marco de las acciones de veeduría y vigilancia realizada 

por el CTVC, la situación del caso alertado durante el periodo 2023, entre ellos el de la Institución 

Educativa N° 1218 San Luis María de Montfort; situada en la provincia de Lima, reportando alerta 

con observaciones que requieren información complementaria. 

 

1.2 Mediante documento de la referencia c), de fecha 06.06.2023, se dio respuesta a los puntos 

críticos del caso N° 0067-2023-CTVC/LIC. 

 
II. BASE NORMATIVA: 

2.1  Protocolo de promoción de la participación social, veeduría y atención de Alertas del PNAEQW 

(RDE N° D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE). 

2.2 Protocolo para la supervisión de la prestación del servicio alimentario en las Instituciones 

Educativas Públicas atendidas por el PNAEQW (RDE N° D000488-2022-MIDIS/PNAEQW-DE) 

2.3 Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las 

Instituciones Educativas Públicas atendidas por el PNAE Qali Warma.  (RDE N° D000187-2023-

MIDIS/PNAEQW-DE) 

2.4 Procedimiento para la actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones Educativas en 

ítems y Establecer el periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio 

Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma (RDE N° D000259-2022-   

MIDIS/PNAEQW-DE)  

2.5 Listado de Instituciones Educativas Públicas para la prestación del Servicio Alimentario 2023 (RDE 

N° D000461-2022-MIDIS/PNAEQW-DE)   

 

 

Informe respecto a las acciones complementarias realizadas para la 
atención de alertas, caso N° 0067-2022-CTVC/LIC, suscitada en la IE 
N° 1218 San Luis María de Montfort, situada en la provincia de Lima, 
departamento de Lima. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 05/10/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0087 0572 9087 8145

INFORME N°   D000135-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-NCM

Santiago De Surco, 05 de Octubre del 2023

Firmado digitalmente por CARDENAS
MARIÑO Noemi FAU 20550154065
hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 05.10.2023 14:34:48 -05:00
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III. OBJETO: 

 

3.1. Comunicar las acciones complementarias realizadas por la Unidad Territorial Lima Metropolitana 

y Callao para la atención de la alerta N° 0067-2023-CTVC/LIC, suscitada en la IE N° 1218 San 

Luis María de Montfort; ubicada en la provincia de Lima, departamento de Lima.  

 
IV. ANÁLISIS: 

4.1 Se realizó las acciones de seguimiento de las observaciones del CTVC del caso de alerta 

reportado, desde el mes siguiente de la observación realizada, adjuntando lo siguiente:   

 

CUADRO N° 01: EVIDENCIAS RESPECTO A OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL CTVC 

  

 
4.2. En el marco de las acciones de supervisión, la UTLMC realizará el seguimiento del caso reportado 

en la IE, en coordinación con miembros del CAE. 

 

V. CONCLUSIONES: 

 

      5.1.  La IE Nº 1218 San Luis María de Montfort cumple con el levantamiento de observación realizado 
por CTVC en la sexta entrega, adjuntando evidencia del lugar de almacenamiento de la IE 
protegido contra el posible ingreso de animales e insectos con material de fácil limpieza, 
garantizando la protección de los alimentos de toda posible contaminación externa. 

 

VI. RECOMENDACIONES:  

 

6.1. Derivar el presente informe a la Unidad de Supervisión, Monitoreo y Evaluación, así como al Comité   
de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, para conocimiento y fines del Caso. 

 

ANEXOS:  
✓ OFICIO N° 0059-2022-CTVC/LIMA Y CALLAO 
✓ ANEXO: EVIDENCIA FOTOGRÁFICA     
✓ OFICIO N° D000409-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLMC  

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

N° 

 

 

CASO I.E. 

 

 

FECHA DE 

OBSERVA

CIÓN 

 

 

FECHA DE 

LEVANTAMIENTO 

DE 

OBSERVACIÓN 

LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO DE LA 
IE NO ESTÁ PROTEGIDO 

CONTRA INGRESO DE 
ANIMALES E INSECTOS 

1 
0067-2023-
CTVC/LIC 

1218 SAN LUIS 
MARÍA DE 

MONTFORT 
29.03.2022 

ENTREGA 
SEPTIEMBRE    

2023 

ANEXO 1.1:   LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO DE LA IE 
ESTÁ PROTEGIDO CONTRA 
INGRESO DE ANIMALES E 

INSECTOS 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 05/10/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0087 0572 9087 8145
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Es todo cuanto informo a usted, para su conocimiento y fines que estime pertinentes. 

 
Atentamente, 
 
Firma 
NOEMI CARDENAS MARIÑOS 
UNIDAD TERRITORIAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 
 
 
PNAEQW/UTLMC  
NCM /rdm 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 05/10/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0087 0572 9087 8145




